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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 21 D 1 C 2016 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-835-SOT-
283 y Acumulado PAOT-2015-914-SOT-296, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

PAOT-2015-835-SOT-283 

Con fecha 09 de marzo de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces vigente 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerciendo su derecho a solicitar 
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta Institución, 
presuntos incumplimientos en materia de construcción y ruido por las actividades que se realizan en Av. 
Insurgentes número 1079, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante 
Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2015. 	  

PAOT-2015-914-SOT-296 

Con fecha 18 de marzo de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces vigente 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerciendo su derecho a solicitar 
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta Institución, 
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción por las actividades 
que se realizan en Av. Insurgentes número 1079, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez; la cual 
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de abril de 2015. 	  

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de 
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante 
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, III, IV, V, VII, 
VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. 	  

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de 
suelo), construcción y ambiental (emisiones de ruido), como son: La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad 
de México, Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Nápoles, Ampliación Nápoles, Ciudad de los 
Deportes y Nochebuena" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, el 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, Normas Generales de Ordenación de la Ciudad 
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de México, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la 
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. 	  

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
siguiente: 	  

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) 

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación 
H/11/30 (Habitacional Mixto, 11 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), de 
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Nápoles, Ampliación Nápoles, Ciudad 
de los Deportes y Nochebuena" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito 
Juárez. 	  

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que cuenta con Certificado Único de 
Zonificación de Uso del Suelo folio número 83632-1510LM114, expedido el 04 de noviembre de 2014, 
emitido con base en el Dictamen que aprueba la Constitución del Polígono de Actuación mediante sistema 
de Actuación privado, asignándole la zonificación HM/28 (Habitacional Mixto, 28 niveles máximos de 
construcción), para una superficie de área libre de 45.69 % y superficie máxima de construcción de 27,605 
m2 . 	  

Asimismo, de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Nápoles, Ampliación Nápoles, 
Ciudad de los Deportes y Noche Buena" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para 
Benito Juárez, refiere que las áreas receptoras de transferencia de Potencialidad son los predios frente a la 
Avenida Insurgentes. 	  

Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se 
constató la realización de trabajos de obra nueva, en etapa de excavación y construcción de los muros 
Milán, así como la colocación de las anclas en los muros antes referidos. 	  

Al respecto, la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Ciudad de México, en fecha 15 de febrero de 2010, emitió el Dictamen por el cual se aprueba la 
constitución del Polígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado para los predios ubicados 
en Avenida Insurgentes Sur número 1079 y 701, Colonias Noche Buena y Nápoles, Delegación Benito 
Juárez; en el que para el predio Avenida de los Insurgente número 1079, se incrementa su potencial al pasar 
de 17,325.00 m2  a 27,605.00 m2, desprendiéndose de la superficie de 10,280.00 m2  del potencial permitido 
del predio de Avenida de los Insurgentes Sur número. 701, por lo que al final el predio objeto de 
investigación se conforma por lo siguiente: 	  

'.•\0.1 
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Superficie 
(m2)  

Desplante 
(m2) 

Superficie 
máxima de 

construcción 
s.n.b. (m)2  

Superficie 
máxima de 

construcción 
b.n.b. (m2) 

Área libre 
(m2) 

Número 
de 

sótanos 

Número 
de 

niveles 
Usos de 
suelo 

2,250 
1,222 

(54.31%) 
27,605.00 15,750.00 

1,028 
(45.69%) 

7 28 

Oficinas, 
comercio y 
estacionam 

lento 

Asimismo, emitió oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/0883/2014, de fecha 08 de agosto de 2014, relativo a la 
rectificación al Dictamen para el polígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado, en el que 
señala las inconsistencias referentes al cálculo matemático y el texto que se describe, asimismo, refiere que 
el proyecto requiere la modificación de la superficie de desplante de 1, 192.72 m2 (53.01%) dejando un área 
libre de 1,057.29 m2; determinado que la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, considera que es factible realizar las adecuaciones 
solicitadas ya que estás no alteran ni modifican el fundamento normativo. 	  

Así también, en fecha 13 de diciembre de 2013, mediante oficio SEDUVI/DGAU/23556/2013 
DGAU.13/DEIU/100/2013, la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, emitió Dictamen de Estudio de Impacto Urbano, para la 
construcción de un edificio de oficinas y comercio denominado "Punta Insurgentes" (constituido bajo el 
instrumento de un polígono de Actuación Privado); asimismo, emitió la modificación del Dictamen Favorable 
de Estudio de Impacto Urbano SEDUVI/DGAU/5790/2015 DGAU.15/DEIU/M-04, de fecha 25 de marzo de 
2015, para la modificación del Proyecto, conformado por lo siguiente: 	  

Superficie 
(m2)  

Desplante 
(m2) 

Superficie 
máxima de 

construcción 
s.n.b. (m2) 

Superficie 
máxima de 

construcción 
b.n.b. (m2) 

Área libre 
(m

2
) 

Número 
de 

sótanos 

Número 
de 

niveles 
Usos de 
suelo 

2,250 
1,192.72 
(53.01%) 

26,847.82 28,568.51 
1,057.29 
(46.99%) 

13 25 
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lento 
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La Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
informó que emitió resolución administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/012693/2015, en la que se determinó 
otorgar la autorización en materia de Impacto Ambiental para la realización del proyecto de mérito. 	 

2.- En materia de Construcción. 

De los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la 
realización de trabajos de construcción, los cuales hasta el momento se encuentran en la etapa de 
excavación, construcción y colocación de muros milan y las anclas; se observó exhibido el letrero con los 
datos del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C" FBJ-0431-14. 	  

Derivado de lo anterior, se giró oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Poseedor, ocupante y/o 
propietario del predio objeto de denuncia, a efecto de que realizara las manifestaciones conforme a derecho 
corresponden y acreditara la legalidad de la obra en ejecución; al respecto, quien se ostentó como 
representante legal proporcionó, entre otras, copia de las siguiente documentales: 	  

• Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C" número RBJC-0431-14, con vigencia del 19 de 
diciembre de 2014 al 19 de diciembre de 2017, para la edificación de 28 niveles y 7 sótanos, en un 
predio con superficie de 2,234.89 m2, superficie máxima de construcción s.n.b. 23,458 m2  y 
superficie de área libre 1,106.93 (49.53%). 

• Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 20472-151G0JU14, de fecha de expedición 
07 de abril de 2014. 

• Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0508, de fecha 27 de marzo de 2014. 
• Oficio SMA/DGRA/DEIA/000809/2012, de fecha 24 de febrero de 2012, referente a la presentación 

de la Manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto de mérito. 
• Memoria Descriptiva y Planos Arquitectónicos del Proyecto. 
• Dictamen de Estudio de Impacto Urbano, número SEDUVI/DGAU/23556/2016, de fecha 13 de 

diciembre de 2013. 

Al respectó, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una consulta del expediente que se integró en la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, a efecto de allegarse de 
mayores elementos que permitan sustanciar la denuncia, en donde se constató la existencia de la 
documentación antes referida, y se obtuvo copia de las siguientes documentales. 	  

• Recurso de Inconformidad expediente R.I./CGDAU/015/2014, de fecha 07 de agosto de 2014. 
• Licencia de Construcción Especial para demolición, folio FBJ-0753-2010, para la demolición total de 

construcción, de una superficie de 8211.87 me en 6 niveles. 
• Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 83632-1510LM114, de fecha de expedición 

04 de noviembre de 2014. 

Del análisis de la documentación que obra en el expediente, respecto a la autorización de los trabajos de 
construcción, se desprenden los siguientes datos: 	  
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DOCUMENTO/ FOLIO! FECHA NIVELES 
SNB SUPERFICIE 

DEL PREDIO 
(m2) 

SUPERFICIE 
DE 	", 

DESPLANTE 
(m2) 

' SUPERFICIE 
MAXIMA DE 

CONSTRUCCION 
S.N.B (m2) 

ÁREA LIBRE 

% M2 

DICTÁMEN DE CONSTITUCIÓN 
DE POLÍGONO DE ACTUACIÓN 

59714-2118SUAL09 
091ABRIL/2010 

28 2,250 1,122.00 27, 605.00 45.50 1,029 

CERTIFICADO DE 
ZONIFICACIÓN 

FOLIO: 83632-1510LM114 
04/NOVIEMBRE/2014 

28 2,250 1,122.00 27, 605.00 45.69 1,028 

REGISTRO DE MANIFESTACIÓN 
DE CONSTRUCCIÓN TIPO C 

FBJ-0431-14 
19/DICIEMBRE117 

28 2,234.89 1,167.50 23,458.00 49.53 1,106.93 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
PLANOS ARQUITECTÓNICOS 25 2,250.01 1,192.72 26,847.00 46.99 1,057.29 

DICTAMEN DE ESTUDIO DE 
IMPACTO URBANO 

DGAU.13/DEIU/100/2013 
13/DICIEMBRE/2013 

28 2,250 1,831,50 27,605.00 403.39 

MODIFICACIÓN DE DICTAMEN 
DE ESTUDIO DE IMPACTO 

URBANO 
DGAU.15/DEIU/M-04 

25/MARZO/2015 

25 2,250 1,192.72 26,847.82 1057.29 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

FOLIO: 0012197/2015 
16/OCTUBRE/15 

25 2,234.89 1,122.00 26,842.27 45.69 1,028 

Ahora bien, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, en fecha 22 
de marzo de 2016, envió mediante oficio UDMLEC/0605/2016, copia de la modificación del Registro de 
Manifestación de Construcción Tipo "C" número RBJC-0431-14 del cual se desprenden las siguientes 
modificaciones al proyecto arquitectónico: la edificación de un inmueble de 25 niveles y 11.5 sótanos, en un 
predio con una superficie de 2,234.89 m2, para una superficie de construcción s.n.b. 27,754.71 m2  y 
superficie de área libre de 1,106.93 (49.53%). 	  

Derivado del análisis de la información y las documentales que obran en el expediente, se tiene que en el 
predio se realizaron trabajos de demolición total del inmueble preexistente, dichos trabajos contaron con 
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Licencia de Construcción Especial en su modalidad de Demolición folio FBJ-0753-2010, número 
16/14/162/2010. 	  

Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, 
instrumentar visita de verificación en materia de construcción, la cual fue ejecutada en fecha 16 de junio de 
2015, bajo el número de expediente CV/OV/447/2015; por lo que corresponde a dicha Dirección General, 
emitir la resolución administrativa conforme a derecho, y enviar copia a esta Entidad de dicho instrumento. --- 

Derivado del análisis y la revisión de la memoria descriptiva y los planos arquitectónicos presentados para el 
registro de la Manifestación de Construcción Tipo "C", se encontraron diferencias en las superficies 
manifestadas, sin embargo, las superficies máximas registradas no exceden lo autorizado en el Dictamen 
para la constitución del polígono de actuación mediante el sistema de actuación privado con número 
de folio 59714-2118SUAL09, siendo este, el documento que base para el trámite de permisos y 
autorizaciones del proyecto. 	  

De lo anterior, se desprende que hasta el momento de la emisión del presente instrumento, el proyecto se 
apega a lo establecido en el Dictamen antes referido, así como en lo registrado en la Manifestación de 
Construcción tipo "C" folio FBJ-0431-14, por lo que de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de 
Construcciones de Construcciones para la Ciudad de México, corresponde a la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, una vez que el propietario de aviso de haber concluido los 
trabajos de obra y antes de otorgar la autorización de uso y de ocupación, constate que la obra ejecutada 
corresponda a lo manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo "C" folio FBJ-0431-14; 
informando a esta Entidad el resultado de su actuación. 	  

Así también, corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, vigilar el cumplimiento de las medidas de integración urbana y 
las condiciones establecidas, mediante la revisión de los Informes Trimestrales aportados por el 
desarrollador durante el tiempo que duren las actividades de obra. A fin de estar en condiciones de otorgar la 
liberación correspondiente. 	  

3. En materia ambiental (ruido y vibraciones). 

Durante los reconocimientos de hechos se percibieron emisiones sonoras intermitentes provenientes de los 
trabajos de construcción y maquinaria en la obra. 	  

Al respecto, el representante legal de predio objeto de investigación, mediante su escrito de fecha 29 de 
junio de 2015, refirió que como medidas de mitigación realizará lo siguiente: 	  

• El horario de trabajo será de 8:00 a 18:00 horas. 
• Durante el proceso de excavación y construcción se propone mantener los motores apagados de los 

camiones de carga mientras estén en el área de carga y descarga. 
• La maquinaria y la herramienta eléctrica sólo estará encendida cuando sea necesario durante el 

horario de trabajo que es de 8:00 a 18:00. 
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Asimismo, el representa legal, presentó la Autorización de Impacto Ambiental, folio 
SMA/DGRA/DEIN000809/2012, en la cual se determinan las condicionantes en materia de ruido, en los 
puntos 10.3, 10.4 y 19.0 respectivamente, dentro de las cuales se establece que la obra deberá contar con 
las medidas técnicas necesarias para el cumplimiento de los límites máximos permisibles, establecidos en la 
entonces vigente Norma NADF-005-AMBT-2013 en materia de ruido. 	  

Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México, vigilar el cumplimiento de las normatividad ambiental vigente, medidas de prevención, 
mitigación y compensación de los impactos ambientales identificados, mediante la revisión de los Informes 
Trimestrales aportados por el desarrollador durante el tiempo que duren las actividades de obra. A fin de 
estar en condiciones de otorgar la liberación correspondiente. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Al predio ubicado en Av. Insurgentes número 1079, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
de conformidad Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Nápoles, Ampliación Nápoles, 
Ciudad de los Deportes y Nochebuena" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente 
para Benito Juárez, le corresponde la zonificación H/11/30 (Habitacional Mixto, 11 niveles máximos 
de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para oficinas y comercio se 
encuentra Permitido. 	  

2. El predio cuenta con el Dictamen por el que se aprueba la constitución de un Polígono de Actuación 
mediante el sistema de actuación privado, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, conformado por los predios 
Avenida Insurgentes Sur número. 1079 y 701, Colonias Noche Buena y Nápoles, Delegación Benito 
Juárez; con base en el dictamen se emitió Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, folio 
83632-1510LM114, expedido el 04 de noviembre de 2014, el cual le certifica incrementar los niveles 
al predio objeto de investigación aplicando la zonificación HM/28 (Habitacional Mixto, 28 niveles 
máximos de construcción), para la construcción de 28 niveles de altura, con una superficie total de 
construcción de 27,605 m y un área libre de 45.69%. 	  

3. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se 
constató la realización de trabajos de construcción, consistentes en la realización de la excavación y 
colocación de muros Milán y las anclas para dichos muros. 	  

4. Los trabajos de Obra nueva cuentan con Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C" folio 
FBJ-0431-14, para la edificación de un inmueble de 25 niveles y 11.5 sótanos, en un predio con una 
superficie de 2,234.89 m2 , para una superficie de construcción s.n.b. 27,754.71 m2  y superficie de 
área libre de 1,106.93 (49.53%). 	  
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5. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, concluir 
conforme a derecho el procedimiento administrativo de visita de verificación con número de 
expediente CV/OV/447/2015; mediante emisión de la resolución administrativa; y enviar a esta 
Entidad copia del instrumento que al efecto se emita. 	  

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, 
una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la 
autorización de uso y de ocupación, constate que la obra ejecutada corresponda a lo manifestado en 
el Registro de Manifestación de Construcción tipo "C" folio FBJ-0431-14; informando a esta Entidad 
el resultado de su actuación. 	  

7. Para el proyecto se tramitó Dictamen de Estudio de Impacto Urbano DGAU.13/DEIU/100/2013, de 
fecha 13 de diciembre de 2013 y Dictamen de Impacto Ambiental folio: 015541/2015, 16 de octubre 
de 2015, mismos que fueron proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Secretaría del Medio Ambiente, ambos de la Ciudad de México. 	  

8. Corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda de la Ciudad de México, vigilar el cumplimiento de las medidas de integración urbana y 
las condiciones establecidas, mediante la revisión de los Informes Trimestrales aportados por el 
desarrollador durante el tiempo que duren las actividades de obra. A fin de estar en condiciones de 
otorgar la liberación correspondiente. 	  

9. Durante los reconocimientos de hechos, realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se 
constató durante la realización de los trabajos de construcción, emisiones sonoras intermitentes; 
asimismo, como medida de mitigación para disminuir el ruido, el desarrollador se comprometió a 
mantener apagados los motores de los vehículos de los camiones en las áreas de carga y descarga, 
así como mantener encendidos los equipos y maquinarias de la obra, únicamente durante su 
utilización y en los horarios establecidos (8:00 a 18:00). 	  

10. Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente de 
la Ciudad de México, vigilar el cumplimiento de las normatividad ambiental vigente, medidas de 
prevención, mitigación y compensación de los impactos ambientales identificados, mediante la 
revisión de los Informes Trimestrales aportados por el desarrollador durante el tiempo que duren las 
actividades de obra. A fin de estar en condiciones de otorgar la liberación correspondiente. 	 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX 
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial 
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CDMX  	CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: PAOT-2015-835-SOT-283 Y 
ACUMULADO PAOT-2015-914-SOT-296 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
de la Delegación Benito Juárez, a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y a la Dirección General de Regulación Ambiental de 
la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que 
antecede. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma por triplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento 
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 	enamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX 
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